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Sesiones Ordinarias

Órganos de Gobierno

CARECI

•4 veces al año 
mínimo

SAAPS

OBRAS

•Una vez al mes

COTECIAD

TRANSPARENCIA

•Cuando se 
considere necesario 
según sus 
necesidades

Únicamente en las sesiones 
ordinarias, se deberá 

aprobar:

Actas de la sesiones 
anteriores

Seguimiento de 
acuerdos

Asuntos Generales 
(únicamente temas 

informativos, que no 
se trataron durante 
la sesión y que no se 

integraron en el 
orden del día)

Para el OG, CARECII, SAAPS 
y OBRAS en la última sesión 

del año se presentará el 
calendario anual de 

sesiones ordinarias, para su 
discusión y aprobación.

Se convocará con un tiempo 
anticipado de 72 horas o 
según lo establezca su 
normatividad interna.

Sesiones Extraordinarias

Se realizarán cuando 
se estime necesario 
por el Presidente o 
cualquiera de los 
Vocales, previa 

convocatoria del 
Presidente.

Se convocará con un 
tiempo mínimo de 24 
horas, o de acuerdo a 

su normatividad 
interna.
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